COBRO del SUELDO

 Nuevamente, las máximas autoridades de la AFIP, encontraron la excusa justa para postergar el cobro del salario a sus trabajadores, que correspondía efectivizarse el 3 de Marzo; esta vez le tocó al nuevo Administrador Federal, Alberto Abad, argumentar el atraso en el pago en nombre de una falsa “solidaridad”  con el resto de los compañeros de la Administración Publica, que al parecer cobrarán más adelante, quién sabe cuándo.

 Mediante esta mal entendida “solidaridad”,  además de generar un mayor nivel de incertidumbre entre los compañeros del organismo se vulnera una vez más  la normativa vigente,  para abonar supuestamente  “en línea” con el Ministerio de Economía y demás organismos del Estado, cosa que resulta ser otra falacia pues sabemos que los compañeros del ANSSES  cobraron legítimamente sus magros haberes en el día de ayer.

Esta falta de certeza en cuanto a la fecha de cobro, que lamentablemente se está haciendo costumbre en la Argentina de la crisis permanente, no ayuda en nada a mantener y mejorar el funcionamiento normal de esta importante  institución; máxime teniendo en cuenta la significación que ha adquirido para el País en estos graves momentos el trabajo sostenido para incrementar (o aunque sea mantener) los niveles actuales de Recaudación de Impuestos y el compromiso que todos debemos asumir para enfrentar  en serio  la difícil lucha contra la evasión y el contrabando en este país.

Los trabajadores impositivos de todo el país hemos demostrado sobradamente nuestro compromiso con la AFIP, el cual nos fue recompensado por los gobiernos de turno con retiros voluntarios, descuentos de sueldos, despidos sin causa, destrucción de nuestra Obra Social y ahora devaluación mediante, drástica pérdida del poder adquisitivo de nuestros salarios.    

Finalmente, queremos dejar en claro que,  de persistir la AFIP en esta política de indefiniciones en cuanto a las fechas en el pago de los sueldos,   desde esta Organización Sindical vamos a cumplimentar con cada uno de los pasos legales y gremiales que entendamos convenientes,  a fin de  exigir se dé estricto cumplimiento al elemental derecho al COBRO DE HABERES en término, que como trabajadores todos tenemos.
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